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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

� 

VISTOS: 

R esolución M ullicipal N° 171./2012 
á, 20 de septiembre de 2012 

El Oficio de Secreta ría General OF. N° 1366/2012 de fec ha 20 de Agosto de 2012", recibido en 
Ventmtilln del Concejo Mz l/líc íp nl el 29 de Agosto de 2012, por el que el Sr. Alcalde Mu11ícípa l 
e11 cu111pl irni ento nl Artículo 12 nurnernl 11) de la Ley de M unicipa lida des 2028, rerníte para 
conocinúe!l to y consí de ració11 del H. Collcejo Mu11íc ipa l, el CONTRATO DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y F I NANZAS N° 29/2.012, RELATI VO A LA: 
"CONTRATACIÓN DE TRES CONSUL TORES INDIVIDUALES DE LÍNEA 
(PROCURADORES), PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL 
DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ADJUDICADO AL SR. EDSON 
F ABIAN ROMERO ANDRADE. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie1ze el proceso de CoJLtmtació1l, CUCE No. 12-1701-00-318829-1-1, Código N° S. 
CONSULTORA 15/2012 OMAF, sobre ln CONTRATACIÓN PARA EL 
CONTRATACIÓN DE TRES CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA 
(PROCURADORES), PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL DE 
LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, solicitado por el Abog. José Negret e 
RonuÍil, Secrelario de Asulltos Jurídicos. A es/a solicitud, la Abog. Vi7JÍana Rue da Céspedes, 
Respo11sable de procesos de Colltratación ANPE, coloca sello de: "S e autoriza el P roceso de 
Con tmtación. Fecha: 12/06/12" ;  

Que, se llalla In Resolución AdntinístratÍ7'f1 N" 55/2012 de feclta12 de Marzo de 2012, donde 
el I11g. Percy Femánde: Ailez, Alcalde Mwúcipal, resueh,e: Art. 1°.- Se DESIGNA conw 

RESPONSABLE DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA) PARA LA 
MODALIDAD DE PAO'lO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (ANPE) Y 
CONTRATACIÓN MENOR Y DIRECTA DE BIENES Y SER VICIOS cuatz do el precio 
refer encia l sen menor o igual a Bs.- 1.000 .000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLJ VIANOS) para 
Ins Contrataciones illhemztes de la Oficialía Mayor de Administra ción y Fi11nn zas y de todas 
las Unidades dep endielltes del Despacho del Alcalde, de la Secr etaría de AsuHtos Jurí dicos, 
de ln S ecrc tnri11 de O esconceutmción Mullicipal, de In secretnrín de Gestión y de ln Secretaria 
de Recaudaciones y Gestión Cntastml, a la DIRECTORA DE CONTRA TACJONES seilorn 

VIVIANA MARLENE RUEDA CÉSPEDES.--- Art. 2°.- DELEGAR a la RPA la facultad 
de d esign ar n los rnielllb ros de la Comisión rfe Recepción así como ni Responsab le rfe 
Recepc ión pnrn todos los procesos de contmtnción b njo la rnodnlírfad de Apoyo Nacional n ln 
producción y E111pleo (ANPE) y Contratación Directa; 

Que, se halln la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AUTORIZACIÓN DE INICIO 
DE PROCESO Y APROBACIÓN DE OBC OC No 17/2012 de fec ha 25 rfe junio de 2012, 
por l n mal ln Abog. Vivinna Mnrlelle Rueda Céspedes, Responsable riel Proceso de 
Co!ltrafnción de apoyo Nncio/l(zl a la Producción y Ernpleo - RPA, resuelve: Art. 1°.
Autorizar el iJzi cio riel Proceso de Contrntncióll merfinllte ln rnodnlídad de Apoyo Nacional n 
la Prorfucción y empl eo, de la Prirnem Com1ocntoria Pzíblicn Nacional: Descripcíóll riel 
Rcquenmiento: "Contmtncióll de Tres Collsultores indiD idu nles de U/lea (Prowradores), 
pnm el Opto. de Desarrollo Procesr1l de l n Secretaria de Asuntos Jurídicos del Gobierno 
Autónoll/o Municipal de Snntn Cruz de In Sierra; Unidnd Solicitante: Decretaría de Asuntos 
J urírficos; Mortalidad de Contratación: Apoyo N ncion nl a la P ro du cción y Empleo - ANPE; 
Forma de Adj urfic ncíón : Por ífelll.s.--- Art. 2°.- Aprobar el Doc umellfo Bnse de Colltmtnción 
para e l: "Co11tratnción rfe Tres Consultores ln di7., id uales de Lín en (Procurnrfores), par 
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Opto. de Desarrollo Procesal rfe la Secretaría de Asuntos Jurídicos del Gobiemo Autónomo 
Mllnicipal de Santa cruz de la Sierra"; 

Que, el Objeto de In Contratación consiste en In CONTRATACIÓN DE TRES 
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA (PROCURADORES), PARA EL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL DE LA SECRETARÍA DE 
ASUNTOS JURTDICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, rfe conformidad con el DocumeJZto Base de Contmtación DBC 
propuesta adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al CONTRATO O MA F N° 
29/2012; 

Que, como producto del Proceso de contmtación referido anteriormente, se Ira rerfactarfo el 
CONTRATO DE LA OFJClALlA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Na 
29/2012 relatic'o a la CONTRATACIÓN DE TRES CONSULTORES TNDTVIDUALES DE 
LiNEA (PROCURADORES), PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
PROCESAL DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (iTEM 2), a faPor del Sr. 
Edso11 Fabián Romero Anrfrade, quien se arfjudicó la presente consultoría por el monto Bs .-

27.498,06 (Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho 06/100 Boli·uúmos) que será 
cancelado por el presupuesto fijo mensual de Bs .- 4.583,01 (Cuatro Mil Quinientos Ochenta y 
Tres 01/100 BoliPirmos) y estará sujeto a la prestación de illformes de acti·uidades de caria mes, 
en el marco de las fullciones que le corresponde �fectuar y que deberrín contar con la aprobación 
del jefe del Departamento rfe Desarrollo Procesal y el Secretario de As1tntos Jurídicos del 
Gobiemo Autóno111o Municipal de SnJLta Cruz, servicio que debería prestarse por un tiempo de 
seis (6) meses calellrfario a partir de la emisión de la orden de Proceder; 

Que, se cncucn trn el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) No . 

201200017, elaborada en fecha 29 de Mayo de 2012, Fuente N° 20 - Remrsos Específicos, 
Organismo N" 210- Rec . Especif. De Municipalidarfes e Indígena Originario, In cual certifica 
ln existencia del total autorizarlo por un monto de Bs. 82 .494,18.- para ln Contmtrzción de 
Con su[ tares de Unen; 

Que, como resultado del Proceso de Contratación, se halla In RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA OC N° 18/2012 de fecha 17 de julio de 2012 por la cual la Abog. 
Vá,iana Mnrfene Rueda Césperfes, Responsable del Proceso de Contratación de apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo - RPA, resuelve: ARTICULO PRIMERO.- De 
conformidad al Art . 34, par . I, inc . d) y j) del Decreto Supre111o N° 181 del 28/06/2009, 
ADJUDICAR el Proceso de Contratación ANPE, S. Consultoría 15/2012, OMAF referente a 
In contmtación rfe "TRES CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA 
(PROCURADORES), PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL DE 
LA SECRETARIA DE ASUNTOS ]URID!COS DEL GOBIERNO A UTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" para el !TEM 1 al proponente MARIA 
ELIZABETH ZAPATA VARGAS, por el Presupuesto Fijo me11stlfll de Bs. 4.583,01, haciendo 
un total de Bs. 27.498,06 (Veilltisiete Mil Cuatrocientos Nouentrz y Ocho 06/100 bohuianos), 
por el plnzo de 6 meses y el ITEM 2 al proponente EDSON FABIAN ROMERO A NORA DE, 
por el Presupuesto Fijo mensual de Bs. 4.583,01, haciendo un total de 27.498,06 (Veintisiete 
Mil Cuatrocientos Nm,enta y Ocho 06/100 boli·uinnos), por el plazo de 6 meses, toda vez que 
sus propuestas cumplen con todos los requisitos establecidos en los Térmúws de Referencia del 
DBC.--- ARTICULO SEGUNDO.- En aplicnción del Art . 34 Tnc.) f riel 0.5. No 181 rfe NB
SABS, se Declara Desierto el JTE!v1 3 riel Proceso de Contratación rfe "TRES 
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA (PROCURADORES), PARA EL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL DE LA SECRETARIA DE 
ASUNTOS ]URJDICOS DEL GOBIERNO A UTONOMO MUNICIPAL DE SAN� 
CRUZ DE LA SI ERRA", toda 7'eZ que las propuestas presentadas 110 cumplen COl! 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

reqneri111iclltos exigidos en el Docu111.ento Base de Contratación.--- ARTICULO TERCERO.
Notifíquese co/l la presente Resolución a los proponentes, de acuerdo n lo establecido e11 el art. 
57, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bie11es y Servicios del Decreto 
Sllpremo No. 181 de feclza 28 de Junio de 2009; 

Que, por 111andato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Administración y Colltrol Gubernnlllentales- SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido eJL el iuciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti7'idades realizadas por todo seruidor público, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde señalar r¡ue dichos actos tiellell la validez r¡ue las normas legales aplicables 
pam las con tmtaciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de la Sierm, de conformidad a lo nomuzdo en la 
Co1tstitucióu Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns norJilas conexas, en uso de 
sus legítilllas atribuciones, e/l Sesióll Ordi11aria de fecha 4 de octubre del 2012; dictn la 
siguiente; 

R E SO L U CI Ó N 

Articulo Primero.- Se APR UEBA el CONTRATO DE LA OFIC IALIA MAYOR DE 
AD MINISTRAC IÓN Y FINANZAS N° 29/2012 rclati'l'o a la CONTRATACIÓN DE TRES 
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA (PROCURADORES), PARA EL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROCESAL DE LA SECRETARÍA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA (ÍTEM 2), a frruor del Sr. Edson Fabián Ro1uero A11drade, quieu se 
adjudicó la prescllte consultoría por el monto Bs.- 27.498,06 (Veilltisiete Mil Cuatrocientos 
Noue�ttn y Oclzo 06/100 Bolivia11os) que será cancelado por el presupuesto fijo lllensunl de Bs.-
4.583,01 (Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres 01/100 Boli71Íimos), seruicio que debería 
prestarse por tm tiempo de seis (6) meses calendario a partir de la e111isión de la Ordell de 
Proceder; si11 e 111bnrgo, el plazo de ejecución del CONTRATO OMAF N° 29/2012 
deberá ser disminuido, puesto r¡ue ya nos encontramos e¡¡ el mes de septiembre y 
este collfrato al no contar con tllta Resolucióll expresa del Alcalde Mullicipnl, 
filla!lcieramellte 110 puede extenderse ltnsta la gestión 2013, por lo que se 
INSTRUY E al Ejecutivo Municipal modificar el plazo de prestación de estas 
consultorías ltnsta el 31 de Diciembre de 2012 y que la forntn de pngo deberá ser 
proporcional al m1rznce  del servicio. 

Artículo Segundo.- Se lnstmye al Ejecuti7'0 Municipal dar fiel cu111plimieHto a la establecido 
en el artículo 27 illciso d) de In Ley N° 1178 de Administración y Colltrol Gubenzalllentales. 

Articulo T ercero.- El EjecuUuo Municipal queda encargado del cumplirniento de ln presente 
Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COAt1UNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S r f'muci:c#,Iel Porc 1 Plata 
ONC E�RE .ARIO 

�-
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